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EL PRESIDENTE oEI GOBIERNO REGIONAL PUNO

cnurrre; 
visto, los Memorandos N'222,226-2017-GR PUNoiGGR, sobre coNronv¡cró¡¡ oe LA coMrslóN Especler- rrr

CONSIDERAIJDO:

Que, conform ¡ al contenido de los documentos vistos, se tiene que con Oficio Circular I'io
006'2010-CG/SOA de fecha 22 de Setiembre 2016, la Gerente del Departamento de Gestión ,-tr

Sociedades de Auditoría de la Contraloría General de la República, comunica que el Gobie
Regional Puno ha srdtr incluido en el Cronograma Anual de Designaciones (CAD) del perÍodo 2r )

- Segundo Trimestre; en cumplimrento de la Directiva N" 012-201S-CG/PROCAL Gestión .,:
;;,.1i; .. Sociedades de Audrtoría; y, reitera la solicitud de presentar el formato: lnformación y

,,;-:::t- ,. i 'qt, Documentación necesari a para realizar el Concurso Público de Méritos;
'1.\

iü r -1 
1

\i,g "f$,#$f Fi Que, consecuentemente es necesario conformar la Comisión Especial de Cautela, -)

't"."" Já;l;tt; -*iconformidad con lo eslablecido en el numeral 6.5 de la Directiva No 12-201S-CG/PROCAL Gest, r\'-1u'¡fo, " de Sociedades de A¡ditoría, aprobada con Resolución de Contraloría No 31 4-ZO1S-CG, :

esta$rlece: la CEC es e|órgano colegiado nombrado por el titular o representante legal de lo entiri,. ¡.

,ffir Quieites sean designado; como miembros de la CEC rleben montener independencia en ei desarrollo de s,t;

-írfro,r,*ltr. funciones. La CEC está confctrmctda conto ¡nínirno por tres (03) integrantes, con igual número,t,:
l:-*li:XSlTJ.l 

'!r;, suplentes, dos (02) funcionorios públicos que montengqn relación laboral con la entidad y no estén
:l I ji,.Efi¿ll f;l vinculados a lo materia a examinar, en el período suieto o evaluación;y, un (01) integrante qui serri et Jefe

. i/js"'lDj.' - .,' del )Cl o el personal a st cargo que esté último designe, quien integrará la CEC en calidad de presidente....;
'.¡.r11¡9.

' Er¡ el marco de las)unciona 1 atribuciones conJeridas por lo Constitución Polit¡ca del Perú, Lq, No 27783, Le/ No 27g67 _r ,,,
modficator;o Le! No 27902;

SE RESUELVE:

ARTicULo Úr.¡lco.- coNFORMAR ]a CoH¡lslóru EspEcrel DE CAUTELA DEL coBrERNo
REctorunl PuNo, que il partir de la fecha queda integrada por:

Raa¿aaa;rc f7o"tlro Reg**,

TITULARES:
PRESIDENTE:
JERSON WALDIR GOhIZALES GUEVARA
MIEMBROS:
JUAN ISIDRO CONDORI VARGAS
SAMUEL DAVID PINO VALENCIA

SUPLENTES:
PRESIDENTE:
DAFNE IRINA GONZALES RODRíGUEZ
MIEMBROS:
JOSÉ APARICIO CASTRO OUISPE
ELIZABETH ALBERTINA OJEDA MESTi
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